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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS ANR
 UEP - LEY OVINA DE SANTA FE
EJERCICIO 2022

A) FORMULARIOS 

1. FORMULARIO A2 (Persona Jurídica) o A3 (Grupo de Productores).
2. FORMULARIO B (datos productivos).
3. FORMULARIO DE SOLICITUD DE APORTE NO REINTEGRABLE.
4. FORMULARIO MINUTA DESCRIPTIVA.
5. FORMULARIO PERFIL DEL PROYECTO CON EVOLUCIÓN PRODUCTIVA Y ECONÓMICA A 10 AÑOS.
6. FORMULARIOS DEBIDA DILIGENCIA

B) DOCUMENTACIÓN PERSONAL DEL PRODUCTOR SOLICITANTE

7. FOTOCOPIA DNI (del representante legal / cada uno de los integrantes del grupo de   productores)
8. RENSPA (en el caso de grupo de productores, de cada uno de los integrantes)
9. Croquis del campo y Plano del establecimiento: identificar el acceso al campo, las rutas y/o caminos de acceso, tomando como partida un punto de referencia (pueblo o ciudad próxima, de cada integrante del grupo).
10. Fotos de las instalaciones y majadas, descriptas en el proyecto.
11. Georrefencia del campo (en el caso de grupo de productores, de cada integrante).
12. CUIT. Constancia de inscripción en AFIP (Monotributo Común o Social, Resp. Insc., en el caso de grupo de productores se solicita CUIL / CUIT de cada integrante)
13. Justificación de la Tenencia del Campo. En caso de no ser propietario se debe acreditar un plazo anterior de 1 año de ocupación del campo y 8 años para adelante. Los contratos deberán contar con el timbrado bancario y/o certificaciones de firmas correspondientes (por Juez de Paz, Banco, Escribana/o Público). La disponibilidad del predio deberá estar acreditada de manera fehaciente y la UEP evaluará la situación.
14. No podrán solicitar financiamiento para instalaciones fijas, los productores que NO sean propietarios (esto será evaluado por la UEP los casos excepcionales).
15. PRESUPUESTOS de la inversión solicitada en pesos (caso de infraestructura).
16. RUPP (Registro Único de Producciones Primarias) actualizado.
17. BOLETO DE SEÑAL: presentar el boleto o en su defecto la constancia de inicio del trámite (no excluyente).
18. INFORME VERAZ / INFODATA u otro similar. NO SE ACEPTA INFORME QUE EMITE EL B.C.R.A. 
19. Acreditar el cuidado de los animales. El técnico habilitado, formulador del proyecto, es quien deberá acreditar el cuidado de los animales, mediante la presencia de un responsable viviendo en el predio.
20. Para el caso de grupo de productores, deben presentar una nota del organismo que avala el pedido.






Los valores de referencia vigentes para este ejercicio 2022 son:

	ANIMALES
	VALOR

	Hembras ovinas majada general
	$ 14.000

	Hembras ovinas PPC
	$ 18.000

	Hembras ovinas PDP
	Entre $ 25.000 a $ 40.000

	Macho PPC
	Entre $ 20.000 a $ 35.000

	Macho PDP
	Entre $ 40.000 a $ 55.000




ACLARACIONES:

a) Toda la documentación debe estar firmada por el productor y el asesor técnico habilitado por la Ley Ovina, en todas las hojas.
b) Se solicita que previo a la presentación de la documentación, los formuladores tomen contacto con esta UEP a fin de realizar un control de todos los requisitos.
c) Solo serán evaluadas por la UEP y el Ministerio de Producción Ciencia y Tecnología, las solicitudes que se hayan presentado en forma completa.
d) En una primera instancia, la documentación se debe presentar digitalmente (a los correos indicados al pie), y las certificaciones (por Juez de Paz, Banco o Escribana/o Público), en los casos de los puntos 1-2-3-7-8-17 y documentación legal de las personas jurídicas, se solicitarán una vez que la UEP apruebe la solicitud. También se debe aclarar que no se aceptarán los formularios completos en manuscritos ni aquellos que han cambiado los formatos oficiales.
e) En el caso de personas jurídicas constituidas legalmente tener en cuenta lo siguiente: 
1- Presentar estatuto – contrato, lo que corresponda según la forma legal. El objeto social debe contemplar la actividad ganadera como mínimo.
2- Inscripción en el órgano de control (Registro Público / Inspección General de Personas Jurídicas / INAES).
3- Acta designación de autoridades con mandatos vigentes (del libro correspondiente).
4- Acta donde deciden tomar el beneficio AR o ANR, indicando quien es el representante legal autorizado a tramitar todo el beneficio, firmar la documentación referida a la Ley Ovina, el contrato de mutuo y pagaré, dejando en acta además el monto de la solicitud bajo la leyenda “por un monto de hasta  $...............”

Para mayor información dirigirse a:

Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología
[bookmark: _GoBack]Correos electrónicos: agropecuario@santafe.gov.ar, leyovinacaprinasf@santafe.gov.ar y leyovinasantafe@gmail.com
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